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be suscribe á esteL Periódico en 
Imprenta de CARIÑENA, c alie 
la Pescadería» líenle al l'aiadot ¡Id 
Derao, á 4 is. al mes, 1 í ¡ or tumes 
¡ e j K) por un año.

Los artículos, avisos v reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impienta 
francos do porte, sin cuyo requislu 
no se admil irán.
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gobierno de la provincia de burgos.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 453.
En la Gaceta núm. 290 del 17 de octubre úl

timo se halla inserto el Real decreto é instruc
ción que le acompaña cuyo tenor es el siguiente.

Real decreto.

En consideración á lo que me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el conse
jo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.® Se suprímela clase de Agentes 
investigadores de la Administración provincial, 
cuyas asignaciones se pagan con los 700000 rs. 
comprendidos en el presupuesto vigente como 
gastos reproductivos de la contribución indus
trial y de comercio.

Art 2.° Se crea una plaza de Agente de Ha
cienda pública en cada provincia, dolada con 
el suelde anual de 20000 rs en las pro
vincias de primera clase: 16000 en las de se
gunda, y 12000 en las de tercera. Los nom
brados para desempeñar estas plazas tendrán, 
ademas de sueldo, opciou á la tercera parte de 
las multas que so impongan ó ingresen en el Te
soro por efecto délas defraudaciones que des
cubran-en las contribuciones y rentas sujetas á 
su investigación.

Art. 3.° El cargo de Agente de la Hacien
da pública se conferirá, coa preferencia, á em 
picados activos ó cesantes que sirvan ó hayan 
servido destinos de igual haber ó del inmediato 
inferior al que , respeclivantenle y según las 
provincias, se asigna por el art. 2.° al mencio
nado cargo.

Los Agentes disfrutarán con arreglo á su suel
do y categoría los mismos derechos y conside
raciones concedidos v que se concedan á los em
pleados de la Administración de Hacienda pu
blica.

Art. 4.° Los sueldos de los Agentes de Ha
cienda pública satisfarán por lo que resta de 
presente año con cargo al capítulo l-V sección 
15.* del presupuesto vigente; y en el del año 
próximo se comprenderán en el capítulo del 
personal de la Administración provincial.

Art. 5.° Una instrucción particular determi
nará ¡os servicios que los Agentes de la Ha
cienda pública deben prestar, y el modo y for
ma de desempeñarlos.

Dado en palacio á 11 de octubre de 1853. 
— Está rubricado de la Real mano.—-El Minis
tro de Hacienda.-Jacinto Felix Domenech.

lllmo. Sr.: S. M. la Reina se ha sen ido 
aprobar la siguiente:
Instrucción pira el régimen de los Agentes de fladenda pú

blica, creados por Real decreto de es a [echa.

Arlicluo I." Los agentes de Hacienda pública acti
varán por escrito y-de palabra el despacho de los asun
tos que en esta instrucción se les encomiendan, y esta-áu 
á las inmediatas órdenes del Administrador principal de 
Ha< ¡i-nd i de la provincia, que teñ irá respecto de ellos 
las mismas facultades qu-- ¡as instrucciones vigentes le 
couliercii en cuanto á los demás emplea-ios de su de
pon lencia.

Art. 2.“ Las oficinas de la capital de la provincia no 
están sujetas á la acción de los Agentes de Hacienda pú
blica, ni estos prestarán servicio en ellas personalmente.

Al t. 3.° Ningún Agente podrá permanecer en la capi
tal mas de un mes sin una orden expresa de la Administra
ción que le autorice para ello, y aun entonces deberá ex
presarse en la misma orden la cansa de esta demora.

Art. 4-.° El (dijeto principal de los Agentes de Hacien
da pública es promover el aumento de valores de la con
tribución industrial y de comercio, haciendo que se cuín 
plan las disposiciones relativas á la misma, y que s* 
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a, li píen puntualmente hs tarifas: en tal concepto tienen 
as obligaciones signi nti s:

1 a I ¡citar con frecuencia los pueblos «lo la provincia, 
con especialidad los de mayor importancia por su indus
tria y comercio; enterarse del estado Je la contribución 
ca los misnies; averiguar si acerca de su leparlhnii nlo 
y cobranza existen defectos ó vicios que deban coire- 
girse, y adoptar ó proponer lo c»menienie p -ra ello.

2.a < ".omprobar si están matriculados lodos los que 
li.nati debido ó deban serlo, v ■si los inscritos lo están 
en la clase qjie |< s corresponde según su industria, pro
fesión ó comercio. partir til ir esmero en distin
guir los casos en que pueden confundirse con facilidad 
los diversos ramos de la industria, y colocarse los con
tribuyentes en una clase inferior á la verdadera.

3.a Turnar las noticias é informes que puedan ilus 
tra os sobre el verdadero vecindario de los pueblos.

Cuando en virtud de estas noticia- adquieran la certi- 
dumbrc.de que los pueblos no conlribiivén por la base 
(pie les coiresp-mdr*, lo man í slarán á la Adminislra- 
cion-para los efectos oportunos; v si -e acordare recti
ficar el censo de población, evacuarán este servicio en 
representat iotl 'de la misma dcpemhucia, asistidos de 
ta comiion que destose el Avuntamiento, al tenor de 
lo prevenido eú el Real decreto de 2Ü de. octubre del 
año último.

■i?1 Averiguar si se han cometido abusos en los repar
timientos gremialvft para favorecer á unos contribuyen
tes con ¡ e juicio ds’vlros, v esponer sobre aquellos en 
tiempo oportuno l.is^idiservaciones convenientes á los 
Alcaldes síndicos v clasificadores, á fin de evitar injus
ticias que hacen odiosas las contribuciones y dificultan 
su Cobranza,

5.a Visitar diñenidainonlu los pueblos en que Lava 
cslaiih'cimirTlas fabriles para cerciorarse di* que lodos 
se bailan mal:¡. libidos eii 'la clase que designen las ta
rifas, podiendo asociarse para ma'vor acierto con perso
nas conoeedoias de las máquinas y aparatos que deban 
ex minar.

6. a Indagar si en las declaraciones hechas por los 
conlr b nenies para ser eliminados de las matriculas lian 
fd ado á l.i verdad alegando motivos, falsos, ó defraudan- 
da -do de cualquier otro modo á la Hacienda.

7. a Averiguar si <n los expedientes de partidas fa
llidas se ha depurado bien la insolvencia de los deudo
res, y si po-leriormmte bar continuado estos ejerciendo 
su profesión, arte ú oficio sin solventar lo que adeu
daban

8. a II cor las indagaciones conducentes para saber 
si en la espedicion de apremios para la cobranza de los 
impuestos se observan las reglas pievenidas, á fin de 
(pie los coiilribiivenles no sean iudevid miente gravados.

Y 9.a Practicar todas la.- diligencias que crean opor
tunas hasta adquirir un pleno conocimiento de que se 
cnmpb*n las disposiciones dictarlas sr.bre la contribución 
industria1; ó de que se falta-á cualquiera de ellas.

Art. 5.a Para facilitar el cumplimiento de las obli
gaciones (pie se imponen en el articulo anterior á los 
a nmles de ILx-iemla pública, les suministrarán las ad- 
mini-lracinnes principales copias de las matrículas di* la 
conl'ilmci m industrial v los demás datos que necesiten.

Art. 6.° Cuando sea absolutorio <*1 fallo gubernati
vo que recaiga en los espedientes instruidos por los 
, .eutco de ILeien la sobre falla de pago de la contribu

ción industrial, podrán estos reclamar ante el Consejo 
de .provincia, dentro de los 1'2 dias siguientes al en que 
se les ha; a hecho saber el fallo, si considerasen que per
judica jos derechos Físico, a

Art. 7.° Los agentes de II cienda pública examina
rán también el estado de la contribución de inmuebles 
y cuanto tenga relación con ella; visitarán las oficinas de 
hipotecas y las administraciones subalternas de lientas 
estancadas; procederán á descubrir los fraudes ú oculta- 
cienes que se hayan cometido en cualquiera de los de
más ramos de la Administración, y se enterarán da si < n 
la recaudación de las contribuciones se procede con la 
regularidad y orden que prescriben las instrucciones vi
genti s, haciendo sobre este punto las observaciones que 
la materia les sugiera.

Art. 8.° Si en el ejercicio de sus funciones descu
briesen los Agentes ocultaciones ó fraudes, formarán ex
pediente instructivo, y practicarán las diligencias necesa
rias para comprobar los hechos: con este objeto citarán 
por medio de la Autoridad local á los interesados á fin 
<le que presten su conformidad ó expongan las razones 
en qne fundan su oposición: en este último caso se de
purará lo <¡ue resulte acerca de ella para que la verdad 
aparezca claramente.

Art. 9.° Los Agentes de Hacienda remitirán estos 
expedientes á la Administración para que sigan su curso, 
y aquella dependencia les comunicará ensu.dia la reso
lución que en cádi uno recaiga.

Ad 10. Los Agentes tendrán derecho al abono de 
la tercera parle de todas las multas que ingresen cu el 
Tesoro v hayan sido impuestas en virtud de sus gestiones.

Art. 11. Los Agentes de Hacienda pública podrán 
pedir á las autoridades locales y á las superiores de 
la provincia cuantos auxilios necesité) para los asun
tos del servicio", reclamándolos en el segundo caso por 
conduelo de la Administración.

Art. 12. Llevarán un diario de operaciones en que 
sumariamente anoten por orden coi relativo de fechas 
los servicios Je que se ocupen; y sin perjuicio de pre
sentarlo á la Administración cuantas veces se le reclame 
lo entregarán e i la misma al finalizar el año, ó antes si 
fueren trasladados á otra provincia, autorizando con su 
firma la última luja.

Alt. 13. Además del diario de operaciones á que 
se refiere el artículo anterior, redactarán los agentes á 
medida (pie visiien los pueblos una memoria, en qne 
con separación de materias, consignen las diligencias 
que hayan practicado, las observaciones que les sugiera 
el exáinen de los hechos, y cuantas medidas crean con
venientes para mejorar la administración de las rentas 
públicas.

Art. 14. (Ion presencia de estos documentos, for
marán las Administraciones un resumen del resultado 
qne ofrezcan y lo remitirán á la Dirección general de 
contribuciones, la cual manifestará al Gobierno quiénes 
sean los Agentes qne mas se hayan distinguido en el de
sempeño de sus funciones, citando los hechos en que 
funde esta honorifica mención para (pie S. M pueda 
recompensar á aquellos funcionarios según su mérito.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid I í de octubre de 1853.— Domencc.h—Señor. 
Director general de contribuciones.

dumbrc.de


Lo (pie se inserta en este Boletín para sit pu
blicidad y conocimiento de los ayuntamientos 
de la proo ncia y demas á quienes corresponda, 
adi’irlimdu que nombrado Agrille de Hacienda 
pública de la misma el Sr. f). Ramón de Ibarre- 
!a, y lomado posesión de dicho destino, es óbli- 
(j irion de lodos los \lr-ildes prestarle el auxilio 
y oopí-racion que les reclame pura el libre egér- 
cicio de sus funciones bajo su ma estrecha y 
personal responsabilidad. Burgos 15 denoniem- 
bie de 1853. — El Administra !qr prciu ipal de 
Hacienda pública. Gobernad [ir interina en la 
parte e: o lómica. Eugenio Maria Pérez.

Otra nú ni. 454.

La junta de la Deuda pública 
me dice con fecha 1 I del actual 
lo que sigue:

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 18 de la ley de prime
ro de agosto de ¡851, la Junta 
ha acordado que la vigésima criar
la subasta de Deuda amorlizable 
de primera y segunda clase se ve
rifique el dia 29 del corriente á 
las doce de la mañana en el des
pacho de la presidencia.

La cantidad (¡ue hay disponible 
para la compra de los referidos 
efectos es la de un millón quinien
tos mil rs., de cuya suma se inver
tirán setecientos cincuenta mi! en 
la adquisición de Deuda amortiza- 
ble de primera clase: trescientos 
setenta y cinco mil en la de segun
da interior, y trescientos setenta y 
cinco mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que lo lla
ga anunciar en el Boletín oíicial de 
esa provincia; en el concepto de 
que ¡as personas que deseen inte
resarse en la referida subasta, de
berán atenerse á lo que se estable
ce en los artículos 75 á 79 del Re
glamento de 17 de octubre de 
1851, y demás prevenciones que 

contiene el anuncio relativo á la 
decimaoclava subasta publicada en 
la Gacela nóm. 154 de 14 de mayo 
último.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid .11 de noviembre de 
1855.—El Director general, Presi
dente cu comisión. Gabriel de 
Aristizabal Reuli.—El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

Lo que he acordado insertar en 
este periódico o ficial para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la rejerida subasta. 
Burgos 1 4 de noviembre de 1855.- 
El Administrador principal de 
H. P. en Junciones de Gobernador 
en la parle económica. Eugenia 
Marta Peres.

Otra num. 455.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FALENCIA.

Distrito Municipal de Patencia, partido de 
ídem, Provincia de Idem.

Relación de Ls ['¡mas pertenecientes á los Propios dees- 
te distrito muri.-i] al ciña enajenación ha sido autorizada 
por Real orden de 7 del corriente mes.

Valor 
»•- <■» 

Venu.
Real a

Una .Cas» en la Calle mayor • 
principal, (pie hoy ocupan la ,11- 
cahiia, Oficinas, de la I. Corpora
ción municipal y habitación de los 
porteros de la misma "con vistas á 
dicha cali.' y á la plaza mayor. La 
íi gtva de su superficie es un rectán
gulo, comprende pies cuadrados 
2860 ¡le los que 132 pies cuadra
dos corresponden al palio, y lo 
restante edificado, con mas 1137 
pies y 1/2 de terreno que debe 
tomarse de la pías* en la nueva 
rectificación con arreglo al plano 
general ' 99000 3960

Otra casa en la misma calle ma
yor, que fue cárcel y hoy está de- 

' socapada, da vista á dicha calle y 
la de la Costilla. La figura de su 
superficie es un polígono de 1 I lados 
de los que 2 pertenecen á la facha
da comprende pies cuadrados de 
superficie 80.3 i comprendiendo de 
estos el palio y corral 1869 . 145000 5800



Otra casa que es la de ayunta
miento sita en la calle de !)• San-
el.o uüe Irny ocupa en la sala de 
s'-imies la Depositaría, Arctiivo, 
Capilla y babilarToii de uti p'nlero, 
y da vista a dicha calle y la ma\or 
principal, la figura dc.Su supeilicic 
es un polígono de odio lados irre
gulares, comprende pies superíi-
cíales cuadr idus, fi 138 de los que 
trescientos diez y .medio corres
ponden á un patio lo restante edi
ficado. 155000 5800

Otra Casa en la cdle de. Pedro 
Es, iua señalada con oí número 
30, la figura de sn superficie es un 
polígono irregular de diez lados
comprende pies superficiales cua
drados, 4122 de los que 1973 
corresponden á dos patios y un 
jardín con su puerta accesoria á la 
calle ó corral de los sodados. 8.000 600

Los pozos de la nieve silos en la 
calle mayor antigua, la figuia -le 
Superficie es un oclogono irregu
lar qae comprende de pies super
ficiales cuadrados 8.893 do l >s. 
que 2.385 corresponden á .las fu— 
1 ie.l.s i¡ii.;-cnb.i'.:.¡ los po/.os. 36090 900

Falencia 2i <k; ectubrh de 1353.— Faustino Alverlos
Hidalgo.

ANUNCIOS OFICI
----- ----------------
ALES.

-

T). Faustino Albertos Hidalgo Alcalde Cons
titucional de esta ciudad g Presidente del Ilus
tre Ayuntamiento de la misma.

Hace saber: que autorizada la corporación 
para la enageaacion de las fincas de propios que 
comprende la relación adjunta, ha acordado se 
verifique el remate e! dia 27 del corriente mes 
y horade las diez de la mañana, C alebrándose 
doble subasta simultáneamente en el Gobierno 
civil de esta provine! i y sala de sesiones del 
Ulmo. Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en las Secretarías de di
cho Gobierno de provincia y de la corporación 
municipal, advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra el L*-*P° de la tasación de cada 
finca.

p para que llegue á noticia, de lodos se fija el 
presente edicto y relación arriba citada, que se 
insertará en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de la Provincia conforme á lo prevenido 
sobre el par icular en la vigente legislación Fa
lencia y noviembre i de 1853.— Faustino Al- 
vertos Hidalgo.

1). Faustino Abiertos Hidalgo Alcalde Cons
titucional de esta ciudad de Falencia y Presi

dente del ilustre, Ayuntamiento de la misma.
Hago saber: que autorizado el lllmo. Ayun

tamiento para la construcción de una casa Con
sistorial en la Plaza Mayor en el sitio que hoy 
ocupa la fuente, ha acordado se celebre el 
remate de la obra el dia 26 del presente mes, 
verificándose doble subasta en los estrados del 
Gobierno de esta provincia y en la sala de se
siones de la Illlre. Corporación, á una misma 
hora que será la de las once de la mañana bajo 
el plano, presupuesto y condiciones aprobadas 
por la superioridad, que existen en la Secreta
ría del Gobierno de ^provincia y jen la de este 
ayuntamiento para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta; advirtiendo 
que dicho presupuesto asciende á la cantidad de 
428755 rs., y que su pago se hará en cuatro 
plazos, el primero antes de principiar la obra, el 
segundo hecha la primera cuarta parte, el terce
ro concluida la mitad de la obra, y el ultimo 
concluida, reconocida y recibida de primera 
entrega.

Falencia 3 de noviembre de 1853. Faustino 
Ah crios Hidalgo.

ANUNCIOS.

Imprenta de Cariñena Calle de Pescadería

MANUAL DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS, 

con arreglo á el Real decreto de 23 de mayo de -18-55, y ór
denes posteriores hasta fin de agosto de 1853.

Guia para los Alcaldes, arrendatarios y especu
ladores én las especies que comprende dicha 

contribución.
Esta obra tan útil c interesante páralos Ayuntamien

tos, arrendatarios y especuladores de las especies sujetas 
á dicha cuntíibucioíi, se publicará en Falencia por en
tregas de 16 páginas en i-." mayor y su precio es el de 
un real franco de porte.

Contiene además de la recopilación de todas las ór
denes ó instrucciones, la ley penal en la parte concer
niente á dicha contribución y los modelos de los libros y 
documentos que se exigen á los arrendatarios asi como 
los de la formación de los espedientes de subasta de los 
derechos y aibitrios.

Se suscribe en esta capital en la redacción del Boletín 
oficial ó bien por el correo franco de porte, con sobre á 
1). Francisco Adlolaguirre, oficial de la Administración 
de Hacienda pública de Falencia, acompañando el impor
te de las entregas ó su equivalente en sellos de correo.

La obra constará lo mas de 8 entregas, pasado de 
este número sedarán gratis hasta su conclusión.

La primera entrega saldrá del 4 al 8 de octubre 
. próximo.

dc.Su

